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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Intervención da Fondos 
ja la Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 

:mp. de. la Dlputaclóa Provincial.—Tel. 6100 

Viernes 30 de Noviembre de 1962 
Núm. 272 

No ac publica loi domlngoi ni dlaa featlvav 
Ejemplar corrlcntci 1,50 peseta*. 
Idem atrasados i 3,00 pesetas. 
OidioH precios serán incrementados con* 

5 por 1M para amort izac ión d« emprést i to 

A d v e r t e n c i a s » — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se ti je uu ejemplar de 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. R Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Prec ios .— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semet* 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a) Juzgados Municipales y r*omaj";iles, 1,50 pesetas linea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

loridad, para amort ización de emprést i tos . 

Miiilslracfon proMl 
Comislún de Aynda Familiar CQDSÍÍIUÍ-
da en el OoUerno Civil de la w m l m m 

C I R C U L A R 
Se pone en conocimiento de todos 

los funcionarios en activo y pensio
nistas del Estado que tengan recono
cido el derecho al percibo de la Ayu
da Famil iar por este Gobierno Civi l , 
que desde el día uno al d ía quince, 
ambos inclusive, del p r ó x i m o mes 
de Diciembre del corriente año , ha
brán de presentar en esta Comis ión 
declaración referida al d ía primero 
del expresado mes, en la que se h a r á 
constar su s i tuac ión familiar y si no 
ha cambiado en re lac ión con la de
claración del pasado a ñ o , o al ante
rior presentada en este Centro. 

Se pone t a m b i é n en conocimiento 
, los mismos beneficiarios que, caso 
de no observar el cumplimiento de 
'o que se establece anteriormente se 
t e n d r á n a la Orden del 19 de Fe
dero de 1958, (Boletín Oficial del Es-
ÍQcío del 25 del mismo mes y año) , 
Pur la que se regulan los plazos de 
Presentación de declaraciones relati-
v?s a la Ayuda Familiar , a los fan 
Clónanos púb l icos y Clases Pasivas 
^ 1 Estado. 

Las repetidas declaraciones se pre
s t a r á n con el L ibro de Familia, 
^'u cuyo requisito no sur t i r án efec-

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento 
por los interesados. 

León, 28 de Noviembre de 1962.— 
El Gobernador civil-Presidente de la 
Comisión, Antonio Alvarez Remen-
tería.—Secretario, Luis Francisco 
Aparicio Garre ño . 5960 

Distrito Forestal de león 
A N U N C I O 

Como a m p l i a c i ó n al Plan anual de 
aprovechamientos se saca a subasta 
el siguiente de pastos de granjeria: 

N ú m e r o del monte: 752; Ayunta
miento: Valdepiélago; pertenencia: 
al pueblo de Correcillas; superficie 
a aprovechar: 60 Has.; zona del dis
frute: «La Pieza y C a m p a s » ; clase de 
ganado: lanar; n ú m e r o de cabezas 
y época del aprovechamiento: 300 ca
bezas durante los meses de Mayo 
a Septiembre; precio base de licita
ción: 13,800,00 ptas.; precio índice: 
27.600,00 ptas; lugar de la subasta: 
Casa Conceio de Correcillas; fecha 
de la subasta: al día siguiente háb i l 
de transcurridos veinte contados a 
partir de Ja fecha en que aparezca 
publicado este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Las d e m á s circunstancias de la 
subasta, obligaciones del adjudica
tario y modelo del Pliego de Propo 
sición se estará en todo a lo dispues 
to para esta clase de aprovechamien
tos, en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú

mero 264 de facha 21 del actual mes 
de Noviembre. 

León , 23 de Noviembre de 1962.— 
E l Jefe del Distrito Forestal, Anto
nio Fornes Botey. 
5905 N ú m . 1898 —89,25 ptas. 

D e l e M ó n Profloclal de Sindicatos 
VICESECRETARIA PROVINCIAL DE 

ORDENACION SOCIAL 

Cédula de citación 
Por la presente, se cita a D.a Son-

soles Cornejo Villalobos, actualmen
te en desconocido paradero, y que 
tuvo su domici l io en esta capital. 
Avda. de José Antonio n ú m . 6, 4.° 
izquierda, para que comparezca el 
p róx imo día 11 de Diciembre a las 
13 horas, ante la Junta de Concilia
c ión Sindical de Text i l y de la Con
fección, al objeto de responder con
tra la r ec l amac ión que por despido 
y salarios, le ha sido presentada por 
Jas siguientes productoras: Teresa 
Pinedo Mendoza, en nombre de su 
hija menor, Máxima Montiel Pinedo, 
Elena Pascual Diez, Begoña Flechas 
García , Margarita F e r n á n d e z Melón, 
Ernestina Caballero Tascón y Car
men Rodríguez Alonso. 

Caso de su no presentación, se i n 
t e rpondr í a la correspondiente de
manda ante la Magistratura de Tra
bajo, con los consiguientes perjui
cios que pudieran sobrevenirle. 

León, 26 de Noviembre de 1962.— 
El Vicesecretario, Alejandro Conty 
Pablos. 5934 
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DeleMdn de lodnstrio de Ledo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de León Industr ial , S. A. , domici 
liada en León, calle de Legión V I I . 
núrn . 4, en solicitud de autor izac ión 
para instalar una linea eléctrica, 
centro de t r ans fo rmac ión y red de 
d i s t r ibuc ión , en el barrio del Ejido, 
de esta capital, cumplidos los t r ámi 
tes reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a León Industr ia l , S. A., 
para instalar una linea eléctrica sub 
te r ránea , trifásica, a 13.200 V., de 
90 m. , un centro de t ransformación 
de 200 K V A . y red de d is t r ibución 
en el grupo de viviendas de la Coope
rativa de San Carlos Borromeo, sito 
en el barrio del Ejido, de esta capital. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge 
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep 
tiembre del mismo a ñ o , y a las es 
peciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
t i r de la fecha de notif icación al in
teresado. 

2. a La ins ta lac ión de la l ínea, cen 
tro de t rans formac ión y red de dis 
t r ibuc ión , se ejecutará de acuerdo 
con las caracter ís t icas generales con 
signadas en el proyecto que ha ser
vido de base a la t r ami tac ión del ex 
pediente debiendo adaptarse en to 
dos sus detalles a las Instrucciones 
de carác te r general y Reglamentos 
aprobados por Orden Ministerial de 
23 de Febrero de 1949 y Decreto 
de 3 de Junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins 
ta lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de esta 
resolución y en re lac ión con la segu 
r idad púb l ica , en la forma especifi
cada en las disposiciones vigentes. 

4. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en el que se h a r á constar el cumpli
miento, por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
autor izac ión del suministro se con 
cederá , o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. * Los elementos de la instala, 
ción proyectada se rán de proceden
cia nacional. 

6. " La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente autor ización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 14 de Noviembre de 1962,— 
El Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5823 N ú m . 1879.-231,00 ptas. 

idminísírscido OIDDÍCM 
Ayuntamiento de 

Vegaqmmada 
Habiéndose terminado las obras 

de una Escuela con vivienda para 
Maestra en el pueblo de Candanedo 
de Boñar , ejecutadas por el Contra
tista D. Hermógenes González Gar
cía, se hace públ ico en cumplimien
to de la R. O. de 3 de Agosto de 1910, 
a fin de que las personas o Entidades 
que se crean con derecho a reclamar, 
ior d a ñ o s y peí juicios, deudas de 

jornales o materiales, accidentes7 del 
trabajo o cualquier otro coacepto 
que de las obras se deriven, pueden 
presentar sus demandas ante el Juz
gado de Paz de esta localidad, du
rante el plazo de veinte días (20) con
tados a partir de la fecha de publi
cac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Vegaquemada, 3 de Noviembre de 
1962.—El Alcalde (ilegible). 
5281 N ú m . 1902.-60,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Eí Ayuntamiento Pleno de m i Pre
sidencia aco rdó sacar a pública su
basta la venta de la Casa Juzgado 
y la del Cuartel Viejo que ocupó la 
Guardia Civi l , por haberse obtenido 
la correspondiente autor izac ión del 
Ministerio de la Gobernación , y apro
bar el pliego de condiciones que ha 
de regir en la misma. 

L o que se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 312 de la Ley de Régimen Lo
cal y 24 del Reglamento de Contra 
tac ión de las Corporaciones Locales 
de 9 de Enero de 1953, con el fin de 
que las reclamaciones que se produz
can debe rán ser presentadas ante. | 
Corporac ión Municipal dentro dej 
plazo de ocho días , contados desde el 
día siguiente al de la inserción ^ ,^ 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la inteligencia de 
pasado dicho plazo, no será a".111̂  
lida ninguna de las que se formaleo-

Destriana. 23 de N o v i e m b r e ^ 
1962—El Alcalde (ilegible). 



Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Por el plazo de quince días , se en 
cuentran de m a n i ñ e s t o al púb l ico , 
en la Secretar ía de este Ayuntamien 
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
debidamente informadas las cuentas 
de presupuestos así como la de ad
minis t ración del patrimonio de los 
ejercicios de 1959, 1960 y 1961 respec
tivamente. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

San Cristóbal de la Polantera, a 
12 de Noviembre de 1962.—El Alca 
<ie, Francisco Baílez, 5735 

Ayuntamiento de 
Calzada del Coto 

Han sido aprobadas por este Ayun-
lamiento las Ordenanzas Municipa
les, que a con t inuac ión se expresan: 

Tránsi to por la vía públ ica de 
ADimales. 

Tránsi to por la vía púb l i ca de 
carros. 

Entrada en domicilios particu 
lares. 

Impuesto sobre canalones. 
Estarán de m a n i ñ e s t o al públ ico 

en la Secretaría municipal , por espa 
cío de quince d ías , durante los cua
les p o d r á n formularse por los inte
resados cuantas reclamaciones esti
men pertinentes. 

Calzada del Coto, 22 de Noviembre 
de 1962.-El Alcalde, Santiago Car-

5883 

Entidades menores 
Aprobadas por las Juntas Vecina 

es que que se citan a con t inuac ión , 
"as Ordenanzas que se expresan, 
que regirán en el ejercicio de 1963 
^posteriores, se hallan expuestas al 
Público en el domici l io del Sr. Pré
ndente respectivo, a fin de que du 
fínte el plazo de quince días puedan 
5er examinadas por los interesados 
y formular las reclamaciones que 
^Umen oportunas: 

Lar io 

restación personal y de transportes, 
aprovechamientos de pastos, montes 

y bienes comunales, 
^ a s . 5893 
p Sariegos 
i l a c i ó n personal y de transportes. 

5897 
p Vil lapeeeñil 
^ s t ac ión personal y de transportes, 
p ó s i t o de ganados. 

, provechamientos comunales. 5921 
| p San Félix de la Valder ía 
.\p stación personal y de transportes. 

Ovechamientos de pastos, leñas, 
parcelas patrimoniales. 5936 

San Juan de Torres 
Pres tac ión personal. 5908 

A los efectos de oir reclamaciones 
se hal lan de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del Presidente res 
pectivo, durante el plazo de quince 
días , los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1963: 

Vil lacintor 5894 
Palanquines 5895 
Vaídet í ja , 5902 
Santa Elena de Jamuz 5 ;03 
San Juan de Torres 5909 
L a ñ o 5910 
Rabanal de Luna 5 )̂17 
Puebla de L i l l o ,5919 
Vili lapeceñil 6921 
Villaviciosa de la Ribera 59^3 
Garrafa de Tor io 5943 
San Feliz de Tor io 5944 
Palacio de Tor io 5945 
Riosequino 5946 
Valderil la 5947 
Palazuelo de Torio 5948 
Villaverde de Abajo 5949 
Villaverde de Arr iba 5950 
Fontanos 5951 
Malueca 5952 
Ruiforco 5953 
Manzaneda 5^54 
P e d r ú n 5955 
Riosequillo 5961 
Villaverde de Areayos 5965 
Benazolve 5968 
Sabero 5969 
Lordemanos de la Vega 5970 

Expediente de suplemento, habili ta-
. c ión y transferencia de c réd i to : 

Carbajal de la Legua 5884 

Junta Vecinal de Villavelasco 
Aprobados los padrones y listas 

cobra to r í a s de todos los arbitrios 
e impuestos de esta Junta, para el 
ejercicio de 1962, se hallan de mani 
fíesto al púb l i co en el domici l io del 
Sr. Presidente de esta Junta, por el 
plazo de quince d ías para oír recla
maciones. 

Villavelasco, 19 de Noviembre de 
1962.-El Presidente, Ladislao Gó
mez. 5881 

Admínístracióo de M a 
m m m TERRITORIAL DE VALLAOOLIB 
Don Jesús Humanes López, Secreta 

r io de Sala de la Audiencia Ter r i 
torial de Valladol id. 
Certifico: Que en el ro l lo n ú m e r o 

207 de 1961, de la Secretar ía de Sala 
del que suscribe, en los autos a que 
se h a r á méri to por la Sala de lo c iv i l 
de esta Audiencia Terr i tor ial , se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice asi: 

«Encabezamien to .—En la ciudad 

de Val ladol id , a veinte de N o v u m -
bre de m i l novecientos sesenta y dos, 
en los autos de mayor cuan t í a pro
cedentes del Juzgado de primera 
instancia del i i s tn to n ú m e r o uno de 
los de León, seguidos entre partes, 
de una, como demandante, por don 
Blas, D. AUjandro y D.a Isabel Sanz 
P t ñ á n , madores de edad, casados, 
asistida D.R Isabel de su esposo, y 
vecinos de Mansilla de las Muías, 
D. José Luis, D.B Fe, D. Carlos y d o ñ a 
María del Carmen Presa P iñán , agri
cultor. F a r m a c é u t i c a , Médico y sin 
profesión especial respectivamente, 
representados por el Procurador don 
Luis de la Plaza Recio y defendidos 
por el Letrado D. Vicente Guilarte 
Zapatero, y D. Nicasio Sanz P ñ á n , 
mayor de edad, casado y vecino de 
Mansilla de las Muías, que no ha 
comparecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto al m i mo se 
han entendido las actuaciones en los 
estrados del Tr ibuna l y de la otra, 
como demandado, por D. César Gi-
madevilla de la Fuente, mayor de 
edad, casado, Abogado y F a r m a c é u 
tico y vecino de Mansilla de las Mu-
las, representado por el Procurador 
D. José María Ballesteros B ázquez y 
defendido por el Letrado D. Daniel 
Alonso Rodríguez, sobre división y 
entrega de bienes; cuyos autos pen
den ante este Tr ibuna l Superior en 
v i r tud del recurso de ape lac ión i n 
terpuesto por el demandado contra 
!a sentencia que con fecha nueve de 
Noviembre de m i l novecientos se
senta y uno, dictó el expresado Juz
gado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada, de fecha nueve 
de Noviembre del pasado a ñ o y que 
dic tó el Sr. Juez de primera instan
cia n ú m e r o uno de los de León, en 
los autos de ju i c io ordinario de ma
yor cuan t í a de que este ro l lo dimana, 
sin m á s modif icación que el aparta
do c) de su fallo quede, en su total i
dad, asi redactado: que ía divis ión 
se h a r á con sujeción a las directri
ces s eña l adas en el déc imo de los 
presentes considerandos. Y sin a t r i 
buc ión exclusiva de las costas de 
este recurso.—Así por esta nuestra 
sentencia de la que se u n i r á certifi
cac ión l i teral al rol lo de Sala, y cuyo 
encabezamiento y-par te dispositiva 
se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León , por la i n -
comparecencia ante esta Superiori
dad del demandante y apelado don 
Nicasio Sanz P i ñ á n , lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. 

La anterior sentencia fue publica
da en el mismo día y leída a la parte 
personada en el siguiente y en los es
trados del Tr ibuna l . 

Y para que conste y tenga lugar 10 
acordado, expido la presente que 
firmo en Val ladol id a veintiuno de 
Noviembre de m i l novecientos sesen
ta v dos.—Jesús Humanes. 
5865 N ú m . 1904.—231,00 ptas. 



Juzgado de Instrucción nüm. 1 
de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado Juez de Ins t rucc ión n ú m e r o 
uno de León v su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende para su cumplimiento carta 
orden de la Audiencia Provincial de 
esta ciudad, dimanante de la pieza 
separada de responsabilidad c iv i l 
del sumario 232 de 1961 sobre estafa, 
contra José Menéndez Velázquez, ve
cino actualmente de La Mortera, 
munic ip io de Candamo, partido j u 
dicial de Pravia, a fin de hacer efec
t ivo el importe de la t asac ión de 
costas practicada en dicha causa, 
por un importe de 5.700,95 pesetas, 
m á s las calculadas para posteriores, 
se a c o r d ó sacar a públ ica subasta, 
por tercera vez, t é r m i n o de ocho 
d ías , y sin sujeción a tipo de l ici ta
c ión , la moto - carro que fue embar
gada como de la propiedad de dicho 
procesado, y que es la siguiente: 

Vehícu lo objeto de subasta.^Una 
moto- carro marca R.O.A. de 200 ce . 
motor n ú m . 47.073, que fue pericial
mente valorada en la cantidad de 
22.000 pesetas, y que se encuentra 
depositada en poder de D . César 
Mart ínez B a r b ó n , vecino de La Mor
tera, 

Para el acto del remate, se ha se 
ñ a l a d o el d ía quince de Diciembre 
p r ó x i m o y hora de las doce, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, ad-
vi r t iéndose a los licitadores, que para 
tomar parte en la subasta d e b e r á n 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del importe 
de tasac ión , y que el remate p o d r á 
hacerse en calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en L e ó n a veint i t rés de No
viembre de m i l novecientes sesenta 
y dos.—Mariano Rajoy,—El Secre
tario, Facundo Goy. 
5914 N ú m . 1899 —126.00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
n ú m e r o dos de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a instan
cia de D. Vicente Alvarez García, ve
cino de Santa Lucia, contra D. José 
Mar ía Rodríguez González, vecino 
de Vi l lamanm, en r e c l a m a c i ó n de 
14.953,45 pesetas de pr incipal , m á s 
costas, se aco rdó sacar a públ ica su 
basta por primera vez, t é r m i n o de 
ocho d ías y precio de su va lorac ión , 
el vehículo embargado a l ejecutado 
siguiente: 

1. Un coche turismo, dedicado al 
servicio públ ico , marca «Peugeot», 
ma t r í c u l a V-23.706, n ú m e r o de mo 
tor 1475797, n ú m e r o de bastidor el 
mismo del motor, de 10 H. P., usa
do. Valorado en 35.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña 
lado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 21 de Diciembre p ró 
ximo, a las once y media de su ma 
ñ a ñ a , previniendo a los licitadores 
que para tomar parte en la subasta 
h a b r á n de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
referido ava lúo , no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo, ha l l ándose 
depositado en el d u e ñ o del Garage 
Nístal , de esta capital, calle B ara lio
na, pud iéndose hacer el remate a ca
l idad de ceder a tercero. 

Dado en León, a veint i t rés de No 
viembre de m i l novecientos sesenta 
y dos.—El Juez, Carlos de la Vega.— 
E l Secretario, Francisco Mart ínez, 
5854 N ú m . 1903.-110,25 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Munic ipa l de 
P o n í e r r a d a . 
Doy fe: Que en los autos de proce

so c i v i l de cognic ión n ú m e r o 170/62, 
al que se h a r á referencia, se d ic tó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva testimonio a con
t i nuac ión : 

«Sentencia, —En la ciudad de Pon-
ferrada, a once de Octubre de m i l 
novecientos sesenta y dos. — Vistos 
por el Sr, D , Manuel Alvarez Mar
tínez, Juez Municipal de la misma, 
los precedentes autos de proceso ci
v i l de cognic ión que penden en este 
Juzgado, entre partes: de la una, 
como demandante, D, Daniel Fer* 
n á n d e z Lorenzo, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Bembi 
bre del Bierzo, representado por el 
Procurador D . Francisco González 
Mart ínez y defendido por el Letrado 
D, Juan F e r n á n d e z Buelta; y de la 
otra, como demandado, D. Manuel 
Prado, t amb ién mayor de edad, in 
dustrial y vecino de Quintani l la de 
Babia, declarado en rebeldía por su 
incomparecencia; sobre r ec l amac ión 
de m i l seiscientas sesenta y seis pe 
setas y noventa y cinco cén t imos , y 

Fallo.—Que estimando la deman
da deducida en estos autos por don 
Daniel F e r n á n d e z Lorenzo, debía de 
condenar y condeno al demandado 
D. Manuel Prado, a que, una vez 
que esta sentencia adquiera el carác
ter de firme, abone a aqué l la suma 
de m i l seiscientas sesenta y seis pe 
setas y noventa y cinco cén t imos que 
le adeuda y son objeto de reclama
ción jud ic ia l , y le impongo las costas 
procesales.—Así por esta sentencia, 
definitivamente juzgando en prime
ra instancia, lo pronuncio mando y 
firmo,—Manuel Alvarez,— Rubrica 
do.—Fue publicada en la misma fe
cha» . 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al deman 
dado rebelde D, Manuel Prado, ex

pido el presente testimonio en Pon-
ferrada, a ocho de Noviembre de 
m i l novecientos sesenta y dos . -Lu
cas Alvarez.-V.0 B.0: E l Juez Munú 
cipal. Paciano Barrio. 
5711 N ú m . 1871.-88,20 ptas 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 

D E QUILOS 

A N U N C I O 
De conformidad con lo dispuesto 

en el ar t ículo 36 de las Ordenanzas 
de esta Comunidad de Regantes de 
Quilós, se convoca a todos los partí
cipes a Junta general ordinaria, que-
tendrá lugar en el sitio de costum
bre el domingo día 30 de Diciembre 
p róx imo , a las diez de la m a ñ a n a en 
primera convocatoria y en segunda 
a las doce de la m a ñ a n a , con arre
glo al siguiente orden del día; 

1. ° Examen y ap robac ión en su 
caso, de la memoria semestral que 
presen ta rá el Sindicato. 

2. * Examen y aprobac ión en su 
caso, de los presupuestos de ingresos 
y gastos para el a ñ o 1963, que igual 
ha de presentar el Sindicato. 

3. ° E lecc ión de Presidente y Se
cretario de la Comunidad, 

4. ° E lecc ión de Vocales y suplen
tes del Sindicato y Jurado de Riegosr. 
cuya sust i tución corresponda, 

5 ° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace púb l ico para co

nocimiento en general de todos los 
participes. 

Qui lós , 13 de Noviembre de 1962. 
E i Presidente, Severino Rodríguez. 
5590 N ú m . 1900.-84,00 ptas-

Comunidad de Regantes 
((Arroyo de Peñacorada», de los pue

blos de La Llama de la Guzppña 
y Santa Olaja d é l a Acción 

Don Bernardo García Mata, Presi' 
dente dé esta Comunidad de Re-
gantes, por el presente hago saber: 
Que convoco a todos los partíci

pes, a Junta general ordinaria, que 
ha de celebrarse en la Casa - Escuela 
de Santa Olaja de la Acción, el di» 
nueve de Diciembre a las catorce 
horas, en primera convocatoria y a 
las quince del mismo día, en segun
da, al objeto de tratar los asunto» 
siguientes: 

1. ° Examen de cuentas, de gastos 
habidos en el año , para su aproba
ción si procede. . . . 0 

2. ° Nombrar Presidente y vice
presidente de la Comunidad y Voca
les y suplentes del Sindicato y Ju ' 
rado. 

3. * Ruegos y preguntas. , 
Santa Olaja de la Acción, -¿o u 

Noviembre de 1962 . -E Í Presidente 
de la Comunidad. Bernardo García 
5942 N ú m . 1913.-70.90 ptas-


